
ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA 

“* DIESEB S.A.” 

CUANTIA: $' 800,00 

CR. 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, alos DIEZ DIAS DEL MES ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DOCE, ante mí, Doctor Wilson Peña Castro, Notario Público 

Décimo Segundo del Cantón Cuenca, en forma libre y voluntaria 

comparecen los señores: JUAN 

WILSON XAVIER ANDRADE AR 

DIEGO ANDRADE ARIAS Y 

¡AS. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, tasado y soltero en su orden, 

domiciliados en el cantón Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, quienes manifiestan su 

voluntad de elevar a escritura publica el contenido de la siguiente 

minuta:.SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de instrumentos 

públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

constitución simultánea de una compañía anónima, contenido en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la 

celebración de este contrato, comparecen los señores: JUAN 

DIEGO ANDRADE ARIAS por sus 

estado civil casado; ecuatoriano, m 

ciudad de Cuenca, y WILSON XAV 

propios derechos, quien es de es 

mayor de edad, domiciliado en la ci 

propios derechos, quien es de 

ayor de edad, domiciliado en la 

[ER ANDRADE ARIAS por sus 

tado civil soltero; ecuatoriano, 

dad de Cuenca, capas ante la     
 



  

  

Ley para celebrar el presente contrato.  SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD: Los: comparecientes declaran 

que libre y voluntariamente, han resuelto unir sus capitales para 

emprender en operaciones mercantiles y constituir una sociedad 

anónima, la misma que en su vida jurídica se regirá por el 

siguiente estatuto social: TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE 

"DIESEB S.A." CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

OBJETO SOCIAL DOMICILIO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION: La compañía se denomina "DIESEB S.A.", la 

cual es una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene 

por objeto social la fabricación, importación, comercialización de 

toda clase de productos y artículos de plástico, de PVC, así como 

de aluminio, así como materia prima para la elaboración de los 

mismo. También se podrá dedicar a la producción, compraventa, 

importación, exportación, distribución, comercialización de 

madera, productos industriales, comerciales, agricolas, 

agroindustriales de preservación ambiental, materia prima 

industrial, productos terminados, químicos, insumos de oficina, de 

comunicación y seguridad industrial, alimenticias, metalmecánica 

y textil ; máquinas, industriales y agrícolas, productos 

agropecuarios, artículos de ferretería, artesanías, 

electrodomésticos, materiales de construcción, equipos de 

computación, herramientas, equipos y suministros eléctricos y 

electrónicos. También se podrá dedicar a la prestación de 

servicios de publicidad y marketing. También se dedicará a la 

fabricación, transformación, producción, compraventa, 

importación, exportación, distribución, comercialización de ropas, 

prendas de vestir, y de indumentaria, fibras, tejidos hilados y 

calzado y la materia prima que la componen. La comercialización, 
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importación, distribución de pinturas, barnices, lacas, productos de 

hierro y acera, artículos de perfumería y productos de confitería. 

El desarrollo de la actividad [minera en todas sus fases. La 

actividad mercantil, como mandataria, mandante, agente y/o 

representante de personas na urales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras. Para el cumplimiento de sus objetivos, la compañía 

podrá celebrar cualquier acto 

fuere, con personas naturales 

p contrato, de la naturaleza que 

o jurídicas, públicas o privadas, 

realizar exportaciones e importaciones de bienes necesarios para 

sus actividades; realizar inverg 

compañías, constituidas o por 

exterior. ARTICULO TERCERO 

compañía es el cantón Cuenca, 

establecer sucursales, agencias 

país o en el exterior, 

DURACION: El plazo de dura 

CINCUENTA AÑOS, contados 

iones o formar parte de otras 

constituirse en el país o en el 

- DOMICILIO: El domicilio de la 

provincia del Azuay, pero podrá 

y oficinas en otras ciudades del 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO DE 

ción:de la sociedad es el de 

a partir de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. El plazo podrá 

ser ampliado o restringido, así q 

la sociedad, previa resolución de 

y el cumplimiento de los demá 

omo disolverse anticipadamente 

la Junta General de accionistas 

5 requisitos legales. CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO: 

QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO: ' El capital suscrito de la 

compañía es el de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, numeradas del 

cero cero cero uno al ochocientos inclusive. ARTICULO SEXTO..- 

TITULOS DE ACCIONES: La compañía entregará a cada uno de 

los accionistas, los correspondientes títulos de acciones, los que     

   



  

estarán firmados por el Presidente y el Gerente de la compañía o 

por quienes se encuentren haciendo sus veces. Cuando las 

acciones no se encuentren liberadas la compañía entregará a los 

accionistas certificados provisionales que reunirán los requisitos 

legales correspondientes. Los títulos de acciones y los certificados 

provisionales podrán amparar una o más acciones. ARTICULO 

SEPTIMO.- ANULACION DE TITULOS: En el caso de extravío o 

destrucción de un título o de un certificado provisional, la 

compañía podrá disponer la anulación del título o certificado, 

previo el cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá se 

confiera uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado. Los gastos que 

ocasionare la anulación asi como la expedición del nuevo serán 

de cuenta del accionista. ARTICULO OCTAVO.- CONDOMINIO 

DE ACCIONES: Cuando por cualquier causa una acción llegare a 

pertenecer a más de una persona, deberán los propietarios 

designar a un apoderado para que les represente en la compañía, 

con todos lós derechos y obligaciones que la Ley concede a los 

accionistas. ARTICULO NOVENO.- AUMENTO Y DISMINUCION 

DE CAPITAL: El capital de la compañía podrá ser aumentado o 

disminuido en cualquier tiempo, cuando así lo acordare la Junta 

General de accionistas convocada expresamente para ello. Para 

el caso de aumento de capital, la Junta General resolverá sobre la 

forma de pago del mismo, en cuyo evento los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribirlo en proporción a las acciones 

que posea 'al momento de resolver el aumento, siempre que no ' 

se encuentren en mora en el pago del capital anterior. ARTICULO 

DECIMO.- CERTIFICADO DE PREFERENCIA: El derecho 

preferente para la suscripción de acciones, se incorporará en el 

certificado de preferencia, el mismo que podrá ser negociado
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id MA ly libremente, en bolsa o fuera ella. Dichos certifica 

derecho a sus titulares o adquirentes a suscribir las coil 

determinadas en el certificado, 

dentro del plazo de vigencia del 

ser puestos a disposición de tod 

sin ninguna condición adicional, 

mismo. Los certificados deberán 

os los accionistas, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a lla fecha del acuerdo del aumento 

de capital. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

REPRESENTACION A LOS ACCIONISTAS: Los accionistas 

concurrirán a las Juntas Generales por sí o por medio de 

representantes. En este último cá4so la representación se conferirá 

mediante carta poder, con el carácter de especial para cada 

reunión, salvo que se trate de unha representación legal o de que 

exista poder notarial. No podrán 

los administradores ni los comisa 

representación legal. 

obligaciones sociales hasta el m 

suscritas. ARTICULO  DEC!M 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: L 

Acciones y Accionistas, en el que 

ARTICULO DECIMO 

RESPONSABILIDAD: Los accionistas 

representar a los accionistas ni 

rios, excepto cuando se trate de 

SEGUNDO.- 

responden “por las 

onto del valor de sus acciones 

O TERCERO.- LIBRO : DE 

a compañía llevará un Libro de 

se anotarán los nombres de los 

tenedores de las acciones, así como todas las transferencias o 

transmisiones que se produz 

accionistas, Únicamente aquellos 

tan. Tendrán la calidad de 

que consten como tales en el 

mencionado Libro. Para las transferencias o transmisiones se 

deberán cumplir los requisitos determinados en la Ley de   
Compañías. 

DE ACCIONES: Las acciones d 
negociables, sin que exista li 

CAPITULO TERCERO: EJERCIG 

RESERVAS Y DISTRIBUCION DE 

la compañía son libremente 

ARTICULO mes de CUARTO.- NEGOCIACION 

mitación alguna .al respecto. 

¡O ECONÓMICO, BALANCES, 

UTILIDADES. ARTICULO   
  

 



DECIMO QUINTO.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio 

económico de la compañía será anual y terminará el 31 de 

Diciembre de cada año. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

BALANCES: En el plazo máximo de tres meses contados desde 

el cierre del ejercicio económico anual, se deberá elaborar el 

balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y 

la propuesta de distribución de utilidades, los que serán 

presentados a consideración de la Junta General, acompañados 

de un informe del Gerente acerca de su gestión y de la situación 

económica financiera de la compañía. El balance general, el 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, el 

informe del Gerente y del Comisario, deberán estar a disposición 

de los accionistas por lo menos quince días antes de la fecha de 

la reunión de Junta General que deba conocerlos, ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- RESERVA LEGAL: De las utilidades 

líquidas anuales, una vez deducido el porcentaje de participación 

de los trabajadores y el monto del impuesto a la renta, se 

segregará cuando menos el diez por ciento para formar e 

incrementar la reserva legal de la compañía, hasta cuando ésta 

llegue a ser igual por lo menos al cincuenta por ciento del capital 

suscrito de la sociedad. Cuando por cualquier causa llegare a 

disminuirse dicha reserva, de la misma forma antes indicada, se la 

restituirá. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES: De las utilidades líquidas y realizadas, la Junta 

General destinará cuando menos el cincuenta por ciento para 

distribuirse entre los accionistas, salvo resolución unánime en * 

contrario, En el caso de que la compañía llegare a vender 

acciones mediante oferta pública, obligatoriamente se repartirá 

por lo menos el treinta por ciento de las utilidades líquidas y 

realizadas que se obtuvieren en el respectivo ejercicio económico,
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CAPITULO CUARTO: GOBIERNO, ADMINISTRACION “DO 

REPRESENTACION LEGAL.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- | 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: El gobierno de la compañía 

estará a cargo de la Junta General de accionistas, y la 

administración a cargo del Presidente y del Gerente de la 

compañía. ARTICULO  VIGE SIMO.- DE LAS JUNTAS 
GENERALES: La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunid os, es el órgano máximo de la 

compañía. Las Juntas Generales de accionistas pueden ser 

ordinarias o extraordinarias y se 

compañía. Las Juntas Generales 

menos una vez al año, dentro de 

finalización del ejercicio económi 

reunirán en el domicilio de la 

5 Ordinarias se reunirán por los 

los tres meses posteriores a la 

co, para considerar los asuntos 

puntualizados en los numerales 2, 3 y 4 del Art. 231 de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunt 

La Junta General Ordinaria podrá 

remoción de los administradores 

pb que conste en la convocatoria. 

deliberar sobre la suspensión o 

así el asunto no conste en el 

orden del día. Las Juntas Generales extraordinarias, se reunirán 

en cualquier época, para tratar sobre los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. ARTICULO  VIGESIMO  PRIMERO.- 

CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES: La convocatoria a 

sesión de Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, se la 

realizará mediante publicación en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la| compañía, la misma que se 

efectuará por lo menos con ocho 

de la reunión. En ese lapso n 

días de anticipación a la fecha 

o se contará ni el día de la 

convocatoria ni el día de la sesión. La convocatoria contendrá el 

lugar, día, hora y objeto de la reuhión. Toda resolución sobre un 

asunto que no conste expresamente en el orden del día, será 

nula. Las convocatorias a sesión de Junta General, serán   

y
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efectuadas por el Presidente o el Gerente de la compañía. Los 

accionistas tendrán derecho a voto en las sesiones de Junta 

General, en proporción al valor pagado de sus acciones. Los 

accionistas que representen cuando menos el veinte y cinco por 

ciento del capital suscrito, podrán solicitar la convocatoria a Junta 

General. ARTICULO  VIGESIMO  SEGUNDO.- JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 

la Junta General podrá reunirse válidamente, en cualquier lugar 

del territorio nacional y para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta y estén' acordes con el 

orden del día a tratarse. ARTICULO VIGESIMO  TERCERO.- 

QUORUM: Para que la Junta General pueda reunirse válidamente 

en primera convocatoria, deberán asistir a ella quienes 

representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado de la compañía. En caso de no asistir el porcentaje 

indicado, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorar más de treinta días de la fecha señalada para la 

primera reunión, en cuyo caso la sesión se podrá instalar con el 

número de accionistas presentes, debiendo constar este particular 

en la convocatoria que se realice. En segunda convocatoria no 

podrá modificarse el orden del día de la primera. Las decisiones 

se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión... ARTICULO VIGESIMO  CUARTO.- QUORUM 

ESPECIAL: Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria ' 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución de capital, 

la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, la 

reactivación de la compañia en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación al estatuto



social, en primera convocatoria t 

que representen cuando menos 

pagado de la compañía. En seg 

la concurrencia de accionistas 

tercera parte del capital pag 

convocatoria no hubiere el quof 

tercera convocatoria, pudiendo 

con los accionistas que asistan. 

QUINTO.- DIRECCION DE LA | 

de Junta General de accion 

Presidente de la compañía; en ( 

Gerente, y a falta de éstos, la s 

para el efecto designe la junta. 

   

el cincuenta por ciento del capital 

Unda convocatoria será necesaria 

que representen por lo menos la 

ado. Si luego de la segunda 

um establecido, se realizará una 

en este caso instalarse la sesión 

ARTICULO VIGESIMO 

JUNTA GENERAL: Las sesiones 

stas, serán presididas por el 

paso de falta de éste presidirá el 

bsión la presidirá la persona que 

Actuará como secretario de las 

sesiones el Gerente y en su falta un Secretario ad-hoc designado 

por la propia junta. ARTICULO MIGESIMO SEXTO.- LIBRO DE 

ACTAS: La compañía llevará un libro de Actas de las sesiones de 
I 

Junta General, las que serán e 

reverso, sín dejar espacios en bi 

actas serán legalizadas con |! 

Secretario de cada sesión. El Lib 

scritas a máquina, al anverso y 

anco entre una y otra acta. Las 

a fima del Presidente y del 

ro será foliado y rubricado por el 

Gerente de la compañía. Igualmente se llevará un expediente de 

las sesiones de Junta General, en el que deberá constar copia de 

cada una de las actas, los documentos que hayan sido conocidos 

en las sesiones, así como los 

representación a 

SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE 

General tiene poder para resolver 

los accionistas. 

poderes y cartas poderes de 

ARTICULO VIGESIMO 

LA JUNTA GENERAL: La Junta 

todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y tomar las dedisiones que juzgue conveniente 

en defensa de los intereses de la compañía. Es de competencia 

de la Junta General: a) Nombrar] y de ser del caso, remover al   

: y Mi dl 
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abrán de concurrir los accion y EU 
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: 
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Presidente, Gerente, Comisario principal y suplente, así como 

Auditor Externo en caso de que la compañía lo requiera, cada uno 

para el período que se establece en este estatuto; b) Conocer 

anualmente las cuentas, el balance y el estado de situación 

económica de la compañía; los informes de Gerente y Comisario y 

dictar la resolución correspondiente sobre tales documentos. No 

podrán aprobarse ni el ¡balance ní las cuentas si no fueren 

precedidos por el informe del Comisario; c) Fijar las 

remuneraciones del Presidente, Gerente y Comisario; d) Resolver, 

de conformidad con la Ley, sobre la distribución de los beneficios 

sociales; e) Resolver sobre cualquier asunto que sea sometido a 

su consideración y que tenga relación con la marcha de la 

compañía; f) Resolver sobre la amortización de las acciones; g) 

Acordar toda modificación al estatuto social; h) Resolver acerca 

de la fusión, transformación, aumento o disminución de capital, 

disolución anticipada y liquidación de la compañía, en cuyo evento 

deberá designar liquidadores y fijar la retribución de los mismos; i) 

Autorizar la adquisición y enajenación de bienes inmuebles, así 

como la constitución de gravámenes sobre los mismos; j) Dictar, 

con el carácter de obligatorios para todos los accionistas y 

personal de la sociedad, los Reglamentos Internos que crea 

convenientes; y, 1) Todas las demás atribuciones que le confiere la 

Ley y el presente estatuto. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

DEL PRESIDENTE: La Junta General de accionistas elegirá al 

Presidente de la sociedad, quien ejercerá sus funciones por 

periodos de DOS AÑOS, pudiendo" ser reelegido” en formá' 

indefinida. Para ser elegido Presidente no se requiere ser 

accionista' de la compañía. Cuando por ausencia o incapacidad 

faltare el Presidente de la compañía, será reemplazado por el 

Gerente. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.-



ATRIBUCIONES DEL PRES 

a 

Presidente de la compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de 

Junta General; b) Llevar a conod 

según sea el caso, los asuntos que deben ser res: 

c) Vigilar el movimiento eca 

imiento de uno u e organismo, 

eltos por ellos; 

nómico y la correcta gestión 

administrativa; d) Legalizar con $u firma las actas de sesiones de 

Junta General, sesiones que la 

firma los títulos de acciones 

Subrogar al Gerente, con todas 

falta, ausencia o impedimento (« 

s presidirá; e) Legalizar con su 

o certificados provisionales; f) 

sus atribuciones, en los casos de 

le éste, bastando para ello una 

comunicación escrita del Gerente o una resolución de de la Junta 

General; g) Formular los reglam 

someterlos a la aprobación de |! 

hacer cumplir la Ley, el present 

Junta General. 

entos que creyere conveniente y 

a Junta General; y, h) Cumplir y 

e estatuto y las resoluciones de 

ARTICULO TRIGESIMO.- DEL GERENTE: La 

Junta General elegirá al Gerente de la sociedad quien tendrá la 

dirección inmediata de la compa 

legales, reglamentarias, estatuta 

fila y ejecutará las disposiciones 

ias y de la Junta General. Para 

ser Gerente no se precisa ser apcionista de la compañía y éste 

desempeñará sus funciones por períodos de DOS AÑOS, 

pudiendo ser indefinidamente 
I 

reelegido. En caso de falta, 

ausencia o impedimento del Gerente, será reemplazado por el 

Presidente. ARTICULO TRIGE 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE: 

tendrá los siguientes deberes 

SIMO PRIMERO.- DEBERES Y 

El Gerente de la compañía, 

y atribuciones: a) Ser el 

representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Celebrar todos los actos y contratos, así como contraer 

obligaciones, respetando las limitaciones establecidas en este 

estatuto y las facultades concedidas a la Junta General, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Art, 12 de la Ley de Compañías; c)     

IDENTE: Le corresponde a E



Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los Libros exigidos 

en el Código de Comercio y en la Ley de Compañías; d) Entregar 

a los comisarios y presentar por lo menos una vez al año a la 

Junta General de accionistas, una memoria razonada acerca de la 

situación de la compañía, acompañada del balance, inventario y 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como el 

presupuesto para el siguiente año. El incumplimiento de este 

deber será motivo suficiente para que la Junta General acuerde 

su remoción; e) Cuidar que se lleve en forma debida la 

contabilidad y correspondencia de la empresa; f) Informar a la 

Junta General, sobre el movimiento financiero de la compañía; g) 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, reglamentos, 

este estatuto y resoluciones de la Junta General; y, h) Todas las 

demás atribuciones, deberes y responsabilidades que le 

corresponden de conformidad con la Ley. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- DEL COMISARIO: La Junta General 

designará un Comisario principal y un suplente para que 

examinen la marcha económica de la compañía y le informen 

acerca de ella a la Junta General. Los Comisarios tendrán todas 

las facultades y deberes que la Ley y los Reglamentos les 

confieren e imponen. Durarán en su cargo DOS AÑOS, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. A los Comisarios les es prohibido 

contratar por cuenta propia, directa o indirectamente con la 

compañía. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACION: La compañía se disolverá por las causas que 

establece la Ley de Compañías. De igual manera se disolverá' 

antes del vencimiento de su plazo de duración por resolución de 

la Junta General de accionistas. En caso de disolución de la 

sociedad se procederá a su liquidación, debiendo actuar como 

liquidador quien a esa fecha se encuentre ejerciendo las



esta compañía, que es el de 

funciones de Gerente, salvo resolución en contrario cala, 

ARTICULO TRIGE 

previsto en este Estatuto, se es 

General. 

Compañías y demás le 

DECLARACIONES: PRIMERA: E 

ESTADOS UNIDOS DE AMERI 

acciones ordinarias de UN DOL 

AMERICA cada una, ha sido 

accionistas, de la siguiente m 

ANDRADE ARIAS, suscribe SE 

acciones; y, el señor WILSO 

suscribe OCHO acciones. Dichd 

veinte y cinco por ciento en n 

  

SID Boa 

SIMO CUARTO.- En todo lo noc 

ará a lo dispuesto en la Ley de 

CUARTA.- 

| capital con el que se constituye 

OCHOCIENTOS DOLARES DE 

CA, dividido en OCHOCIENTAS 

AR DE ESTADOS UNIDOS DE 

Íntegramente suscrito por los 

anera: El señor JUAN DIEGO 

¡TECIENTAS NOVENTA Y DOS 

N XAVIER ANDRADE ARIAS, 

o capital ha sido pagado en su 

yes del país. 

umerario, quedando el saldo a 

pagarse en el plazo máximo de dos años. Todo lo cual consta 

del certificado de depósito en 

Capital, abierta para el efecto e 

la Cuenta de Integración de 

n el Banco de Guayquil S.A., el 

mismo que se incorpora como parte de esta escritura. 

SEGUNDA.- Quienes constitui 

expresa, autorizamos al doctor E 

nuestro nombre realice cualqui 

solicitud para lograr la aprobació 

mos esta compañía, en forma 

3oris Barrera Crespo, para que a 

er trámite o presente cualquier 

n e inscripción de esta escritura. 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

para la 

Agrey 

estilo necesarias 

instrumento. — Sírvase 

plena validez del presente 

ar Usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- 

Atentamente, firma) Doctor. Boris Barrera Crespo. Abogado.- 

Matrícula Profesional número mi 

Colegio de Abogados del Azuay 

HABILITANTES. 

setecientos cuarenta y ocho del 

".- VIENEN LOS DOCUMENTOS   
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BANCO DE GUA YAGUDN. 

' » 4 

Cuenca, 06 de ENERO del 2012 

Po. “e. A A . 

— montt - . A , . 

que en esta lustitución Barcena, a 0 presont feba se %6a depositado 40 tine Cuenta de 

SEBSA La cantidad de 
” Certificamos 

integración de Capital a nombre de la Compañía en 20m ión sue se denominará DIES 

US. 200.00 (DOSZIENTOS DOLARES AMERICANOS COM 00/10), la cual ha sdo consigrada van: 

JUAN D'EGO ANDRADE ARIAS MORROS 

UD ¿ 00 
l. 

2. WILSON XAVIER ANDRADE ARIAS 

TOTAI 
US 200 00 

El valor corresp.ndiente a este certifica:22 será puecio a disposición de las administrador << designados por 

añías nor comuriape quo el tramite de 
la nueva Compeñia, luego de que la Suparinter de 

Constitución de la misma ha quedado conchaida ; 

da Cor     

inscritos. 

ATENTANM-JUE 

co “BANGO DE en TE 

e “la! 

  

  

boo o DAL me 
Dari Rojas Ásico, 

JEFE DE AGENCIA 

  

cs evia entrsga ¿1 Banco, del estotato y nembraraentos



id , re 4 . “a 

    

      

    

AE | up BE o 
cEouLaDE  CTUDADANIA Na 010374053-6 A 

.ARJAS MILSON XAVIER | O O MURYNOCAPAC AIR 
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%%,. DACIANERE 28/12/2006 
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o REPÚBLICADELECUADOR 
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1 1 

Referendum y Consulta 7-May-2011 

le, 010374053-6 065 - 0002 ¿ 

4, ANDRADE ARIAS WILSON XAVIER 

Azua CUENCA , 

SUCRE. . 

DUPÉÍCADO USD: 8 

PELÉGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 000211 

25 19 12b
 os/01/2012 

11:17:19 / 

  

INSTRUCCIÓN » PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

Ú a 
BACH 

REPUBLICA DELECUADOR — AM a eses 
         

  

L 
> E R m REGISTRO ANDRADE WILSON ÁNIBAL. . * 

poe : 
CirARA 

E. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAÍ 
Na 0112409888 ARIAS LEONOR PATRICIA, ¿5 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: => 
CUENCA E 
2011-1007 .? 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-10-07 

! t tr sr rmac coo NANO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

      A y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

AP CAM O ETICO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPÚLAR 07/05/2011 

272-0001 0102409888 
"NÚMERO CÉDULA 

ANDRADE ARIAS JUAÑ DIEGO 

( AZUAY CUENCA 

PROVINCIA 
HUAYNACAPAC 

CANTÓN X 

PARROQUIA 'ONA. : 

E) A (E) DELA JUNTA



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- LEIDA QUE? Les FUE LA ' 

  

PRESENTE ESCRITUR A PUBLICA A LOS OTORGANTES POR mi eL NOTARIO,, 

SE RATIFICAN EN SU CONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO. DOY FE. 

CO CORA 9358 

ñ WILSON XAVIER ANDRADE ARJÁS 

ccao3 4053 6 py 
6 SEOTORGO ANTE ML EN FE DEELLO CONFIRO ESTA. / a 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN 

— == e Peña Castro 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL CANTON CUENCA 

DOY FE.- Que en fecha de hoy 17 de Enero del año 2012, he tomado nota al margen 

de la escritura matriz de Constitución de Compañía, según resolución No 

SC.DIC.C.12,032, dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca Dr. Santiago 

Jaramillo Malo, en fecha 17 de Enero del 2012.- 

     

e NOTA DECIA SEGUNDA 

Uca MAA A. CUADOR 
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- Registro Mercantil Guenca     

  

   

  

    
     

    

      

      

   
     

    

   
   
   
   

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documeñto y 

Ma Resolución. No SC.DIC.O.12032 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha diez y siete de enero del dos 

mil doce, bajo el No 49 del REGISTRO MERCANTIL. 
Queda .arthavada la Segunda copia de la escritura pública de y 

gonstitución de ta compañía: DIESEB SA Se del asi 

cumplimiento “a lo dispuesto en el articulo Segundo literal 

b),.: de * la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido, en el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y Cinco, publicado en el, ,. 

    

Registro Oficial 881. : de vete y mueve de agosto: “del 

mismo año, Se anoto en el Repertorio con'' el No. 482. 

_ CUENCA, DIEZ Y OCHO DE ENE) 
“DOCE.-LA REGISTRADO HFOÑ 

    

de ? 
mes, o uy) 

  
     rá 

«Cos Fresnos 1-112 y Av. Faucarbamba Edificio Las Fresnos 1 Planta Baja 
+ Telefonos: 281 «28187 90 - 409 13 12- 288 37 27- 24559 83 « Cuenca - Egúidor 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. sc.bIc.ca2. 0147 

Cuenca, 
25 ENE 2012 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DIESEB S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

   
    

    

En tal virtud, puede el Banco de su encia, entregar losvalores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores. de la misma. 

Atentamente,    

INTENDENTE DE CÓMPAÑIAS DE CUENCA   

  

Lébne 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/83aa60c52c4e35fe05257984007562c0?... 25/01/2012 

 


